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CLASE OPTIMIST 
30 de junio y 01 de Julio de 2018 

 

ANUNCIO DE REGATA 
 
El Campeonato Gallego de Equipos de Clubes de Optimist,  se celebrará en el Real Club Nautico 
de Vigo (RCNV) los días 30 de Junio y 1 de Julio de 2018, de acuerdo con el calendario de la Real 
Federación Gallega de Vela y la Secretaría Autonómica de la clase Optimist (AGCIO). 

 
1. REGLAS 

La regata se regirá por: 
1.1 Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela 

(RRV) 2017 - 2020. 
1.2 El Apéndice D del RRV 2017-2020 
1.3 En caso de discrepancia ante el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de 

Regata, prevalecerán éstas últimas. 
1.4 Las pruebas serán arbitradas. Los árbitros constituirán el Comité de Protestas. 
1.5 Se exigirá a los entrenadores y demás personal de apoyo a regatistas y a flote, el 

uso de chalecos salvavidas y un VHF operativo. 
 

2. PUBLICIDAD 
2.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de categoría C 

de acuerdo con la reglamentación 20 del Apéndice 1 de la World Sailing (WS). 
2.2 Se podrá requerir a los participantes la exhibición de publicidad del patrocinador de la 

regata conforme al apartado (d) (I), reglamentación 20 del Código de Publicidad de la 
WS. Quedan modificadas todas las reglas de la clase que se opongan a esta previsión. 

 
3. ELEGIBILIDAD 

3.1 Los participantes deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en la 
reglamentación 19 del RRV de la WS y en las preinscripciones de la RFEV. 

3.2 Los participantes deben ser miembros de la Asociación Española de la clase en la que 
participan. 

 
4. CLASE QUE PARTICIPA 

4.1 La regata está reservada a embarcaciones de la Clase Optimist. 
4.2 Los equipos de clubes (MÁXIMO 2 por cada Club), deberán ser siempre MIXTOS 

(deberán tener al menos un integrante de distinto género que los demás). 
Si algún Club no tiene opción de formar un equipo Mixto, podrá solicitar a otro club un 
o una regatista para confeccionarlo. Esta situación debe ser previa información y 
aprobación por parte de la dirección técnica de la RFGV, debiendo demostrar ue no se 
tienen regatistas. 

4.3 Navegarán en barcos de la clase internacional Optimist. Los barcos serán aportados 
por cada uno de los participantes. 

4.4 El número máximo de participantes por cada equipo de Club para competir será de 4. 
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5. INSCRIPCIONES 

5.1 Las inscripciones de entrenadores y regatistas serán obligatorias con un coste de  
Diez (10 €) euros por tripulante que se abonará en el momento de confirmar la 
inscripción o mediante transferencia, debiendo utilizarse el formulario colectivo adjunto 
o similar y deberán remitirlo a los mails: 
 

                                                                        REAL CLUB NAUTICO DE VIGO 
Telf.-986 44 74 41  -  SECCIÓN VELA 

          e-mails.:        vela@rcnauticovigo.com  y  coordinadorvela@rcnauticovigo.com 
 

 Cada entrenador abonará el total de las inscripciones de su equipo en la oficina de regatas el día 29 
de junio al confirmar la inscripción, o realizando  una TRANSFERENCIA previa, poniendo como 
referencia “Gallego Equipos Optimist”, así como el NOMBRE DEL CLUB si lo hace por todos sus 
representados, o el numero de vela de los barcos por los que se hace, a la siguiente cuenta del Real 
Club Náutico de Vigo en  //ABANCA,  

                                         IBAN:   ES07 2080 5000 6430 4002 9934 

5.2 La fecha límite de inscripción es el 28 de junio de 2018. El Comité Organizador se reserva 
el derecho de admitir las inscripciones que se reciban después de esta fecha. Así como el 
derecho a regalos y avituallamiento. 

 

6. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
6.1 Cada equipo deberá registrarse en la Oficina de Regatas en el RCNV y firmar 

personalmente el Formulario de Registro entre las 17:00 y las 20:00 horas del viernes 29 
de junio o de 09:00 a 09:30 del sábado 30 de junio 

6.2 El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 
siguientes documentos: 
a) Licencia Federativa de deportista para el año 2018. 
b) Tarjeta de la Asociación de la Clase del año en curso. 

 
7. PROGRAMA 

7.1 El programa del evento será el siguiente: 
Día Hora Acto 
Viernes, 
29/06/2018 

    De 16:00 a 20:00 h. Apertura Oficina de Regatas 
Registro participantes/ entrega de 
instrucciones de Regata 

Sábado, 
30/06/2018 

    De 09:00 a 09:30 
 
          09:30  

 
11:00 

Idem  tarde anterior 
 
Reunión de entrenadores 
 
Señal de salida 1ª prueba del día 

Domingo, 
01/07/2018 

11:00 Señal de salida 1ª prueba del día (no se 
dará ninguna señal de salida después 
de las 16:30 h.) 

  
18:00 

 
Entrega de premios (aprox.) 

mailto:vela@rcnauticovigo.com
mailto:coordinadorvela@rcnauticovigo.com
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7.2 Todos los días al finalizar las pruebas, tendrá lugar un “briefing” de árbitros, 
entrenadores y regatistas para comentar y explicar las actuaciones. 
 

8. FORMATO DE COMPETICIÓN 
8.1 Se realizará pruebas de Regatas por Equipos (encuentros). 

8.2 El sistema de competición se indicará en las Instrucciones de regata. 

 
9. PUNTUACIÓN 

9.1 Se aplicará el sistema de Puntuación descrito en el Apéndice D del RRV. 
 

10. PREMIOS 
10.1 Se entregarán trofeos a los tres primeros equipos clasificados. 
 

 
11.             RESPONSABILIDAD 

11.1   Todos los que participen en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y 
responsabilidad. El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado 
en la organización del evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, 
lesiones o molestias que habían podido acaecer las personas o cosas, tanto en tierra 
como en el mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por 
este anuncio de regata. Llamara la atención sobre la Regla Fundamental 4, decisión de 
regatear de la parte 1 del RRV, que establece: Un barco es él único responsable de su 
decisión de tomar la salida o de continuar en regata. 

 
 
        El presente Anuncio de Regata podrá ser variado por la organización en caso necesario 
 
 

 
                                                                    RCNVigo, junio de 2018 
                                                                     El Comité Organizador 

 


